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Natural Equivalents for Parole in Spanish 
 
 
ARGENTINA: libertad condicional 
 
Código Penal, Art. 13.- El condenado a reclusión o prisión perpetua que hubiere 
cumplido veinte años de condena, el condenado a reclusión temporal o a prisión por más 
de tres años que hubiere cumplido los dos tercios de su condena y el condenado a 
reclusión o prisión, por tres años o menos, que por lo menos hubiese cumplido un año de 
reclusión u ocho meses de prisión, observando con regularidad los reglamentos 
carcelarios, podrán obtener la libertad por resolución judicial previo informe de la 
dirección del establecimiento bajo las siguientes condiciones: 
    1º residir en el lugar que determine el auto de soltura; 
    2º observar las reglas de inspección que fije el mismo auto, especialmente la 
obligación de abstenerse de bebidas alcohólicas; 
    3º adoptar en el plazo que el auto determine, oficio, arte, industria o profesión, si no 
tuviere medios propios de subsistencia; 
    4º no cometer nuevos delitos; 
    5º someterse al cuidado de un patronato, indicado por la autoridades competentes. 
    Estas condiciones regirán hasta el vencimiento de los términos de las penas temporales 
y en las perpetuas hasta cinco años más, a contar desde el día de la libertad condicional. 
 
 
 
BOLIVIA: libertad condicional 
 
Código Penal, Art. 66°.- (LIBERTAD CONDICIONAL). El juez de la causa, 
mediante sentencia motivada, podrá conceder libertad condicional, por una sola vez, al 
condenado a pena privativa de libertad mayor de tres años, previo informe de la dirección 
del establecimiento penitenciario y juez de vigilancia, conforme a los siguientes 
requisitos: 
1. Haber cumplido las diferentes etapas del sistema progresivo o las dos terceras partes de 
la pena impuesta. 
2. Haber dado pruebas evidentes de buena conducta, durante la ejecución de la pena. 
3. Haber satisfecho la responsabilidad civil resultante del delito. 
4. Si del examen de su personalidad y de su medio social pudiera razonablemente 
inducirse que se comportará correctamente en libertad. 
 
 
 
CHILE: libertad condicional 
 
Mentioned under: Artículo 140 - Requisitos para ordenar la prisión preventiva. 
 
 
 

http://www.bilinguallawdictionary.com/�


Source: www.BilingualLawDictionary.com (under “Terminology”) Page 2 of 16 

 
 
 
COLOMBIA: libertad condicional 
 
Código Penal, Artículo 64. Libertad condicional. El Juez concederá la libertad 
condicional al condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando 
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena conducta en 
el establecimiento carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente, que no existe 
necesidad para continuar con la ejecución de la pena. 
 
 
 
COSTA RICA: libertad condicional 
 
Código Penal, ARTÍCULO 64.- Todo condenado a pena de prisión podrá solicitar al 
Juez competente, y éste facultativamente conceder la libertad condicional, cuando haya 
cumplido la mitad de la pena impuesta en sentencia ejecutoriada; en este caso el Juez 
pedirá al Instituto de Criminología, para su mejor información y resolución, el 
diagnóstico y pronóstico criminológicos del penado y un informe en que conste, si el 
solicitante ha cumplido o no el tratamiento básico prescrito. 
El Instituto de Criminología podrá también solicitar en cualquier momento la libertad 
condicional, si el Juez hubiere denegado el beneficio cuando el  
reo lo solicitó y al efecto acompañará los documentos a que este artículo se refiere. 
 
 
 
CUBA: libertad condicional 
 
Código Penal, ARTÍCULO 58. 1. El tribunal puede disponer la libertad condicional del 
sancionado a privación de libertad si, apreciando sus características individuales y su 
comportamiento durante el tiempo de su reclusión, existen razones fundadas para 
considerar que se ha enmendado y que el fin de la punición se ha alcanzado sin necesidad 
de ejecutarse totalmente la sanción, siempre que haya extinguido, por lo menos, uno de 
los términos siguientes:  
a) la tercera parte de la sanción impuesta, cuando se trate de sancionados que no hayan 
arribado a los 20 años de edad al comenzar a cumplir la sanción; 
b) la mitad del término de la sanción impuesta, cuando se trate de sancionados primarios; 
c) las dos terceras partes de la sanción impuesta, cuando se trate de reincidentes o 
multirreincidentes.... 
 
 
 
DOMINICANA, REPÚBLICA: libertad condicional 
 

http://www.bilinguallawdictionary.com/�


Source: www.BilingualLawDictionary.com (under “Terminology”) Page 3 of 16 

Código Procesal Penal, Art. 444. Libertad condicional. El director del establecimiento 
penitenciario debe remitir al juez los informes necesarios para resolver sobre la libertad 
condicional, un mes antes del cumplimiento del plazo fijado al practicar el cómputo. La 
libertad condicional puede ser promovida de oficio o a solicitud del condenado o su 
defensor. El juez puede rechazar la solicitud, cuando sea manifiestamente improcedente o 
cuando estime que no transcurrió el tiempo suficiente para que hayan variado las 
condiciones que motivaron el rechazo anterior. 
 
 
 
ECUADOR: libertad condicional 
 
Código Penal, Art. 87.- (1) Todo condenado que hubiere sufrido las tres cuartas partes 
de la condena, en tratándose de reclusión, y las dos terceras partes, al tratarse de prisión 
correccional, podrá ser puesto en libertad condicional, por resolución de la autoridad 
correspondiente, siempre que hubiere cumplido con regularidad los reglamentos 
carcelarios y observado muy buena conducta, revelando arrepentimiento y enmienda, 
bajo las siguientes condiciones: .... 
 
 
 
EL SALVADOR: libertad condicional 
 
Código Penal, Artículo 96(1). 
 
Art. 96.- Son causas de extinción de la responsabilidad penal: 
1) El cumplimiento de la condena o del respectivo período de prueba en los casos de 
suspensión condicional de ejecución de la pena o de la libertad condicional; 
 
 
Código Penal, Artículo 96(1). 
 
Cesación de la Detención Provisional 
Art. 297.- La privación de libertad cesará: 
1) Cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no concurren los motivos que la 
fundaron o tornen conveniente su sustitución por otra medida; 
2) Cuando su duración supere o equivalga a la condena que se espera, considerando, 
incluso, la aplicación de reglas relativas a la suspensión o remisión de la pena o a la 
libertad condicional; y, 
3) Cuando su duración exceda los plazos establecidos en el artículo 6 de este Código; 
 
 
 
ESPAÑA: libertad condicional 
 
Código Penal, Artículo 90. 
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1. Se establece la libertad condicional en las penas privativas de libertad 
para aquellos sentenciados en quienes concurran las circunstancias 
siguientes: 
1ª. Que se encuentren en el tercer grado de tratamiento penitenciario. 
2ª. Que hayan extinguido las tres cuartas partes de la condena impuesta. 
3ª. Que hayan observado buena conducta, y exista respecto de los 
mismos un pronóstico individualizado y favorable de reinserción social, 
emitido por los expertos que el Juez de Vigilancia estime convenientes. 
2. El Juez de Vigilancia, al decretar la libertad condicional de los penados, 
podrá imponerles la observancia de una o varias de las reglas de conducta 
previstas en el artículo 105 del presente Código. 
 
 
 
GUATEMALA: libertad condicional, libertad 
 

anticipada 

Código Penal, ARTICULO 80. Podrá concederse la libertad condicional al reo que haya 
cumplido más de la mitad de la pena de prisión que exceda de tres años y no pase de 
doce; o que haya cumplido las tres cuartas partes de la pena que exceda de doce años y 
concurran, además las circunstancias siguientes: 
1o. Que el reo no haya sido ejecutoriadamente condenado con anterioridad por otro delito 
doloso. 
2o. Haber observado buena conducta durante su reclusión, justificada con hechos 
positivos que demuestren que ha adquirido hábitos de trabajo, orden y moralidad. 
3o. Que haya restituido la cosa y reparado el daño en los delitos contra el patrimonio y, 
en los demás delitos, que haya satisfecho, en lo posible, la responsabilidad civil a criterio 
de la Corte Suprema de Justicia.  
 
Código Procesal Penal, Artículo 494. (Cómputo definitivo). El juez de ejecución 
revisará el cómputo practicado en la sentencia, con abono de la prisión sufrida desde la 
detención, y determinará con exactitud la fecha en que finaliza la condena y, en su caso, 
la fecha a partir de la cual el condenado podrá requerir su libertad condicional o su 
rehabilitación. La resolución se notificará al Ministerio Público, al condenado y a su 
defensor, quienes podrán observar el cómputo dentro del plazo de tres días. El cómputo 
quedará aprobado al vencer el plazo sin haber sido observado o al decidir el juez de 
ejecución sobre las observaciones planteadas. El cómputo es siempre reformable, aún de 
oficio, cuando se compruebe un error o nuevas circunstancias lo tornen necesario. 
 
Artículo 496. (Libertad anticipada). La dirección del establecimiento donde el 
condenado cumple pena privativa de libertad remitirá al juez de ejecución los informes 
previstos por la ley penal, para los efectos pertinentes. El incidente de libertad 
condicional y otros beneficios podrá ser promovido por el condenado, por el defensor o 
de oficio, en cuyo caso el juez emplazará a la dirección del presidio para que remita los 
informes que prevea la ley penal. Cuando lo promueva el condenado ante la dirección del 
establecimiento, ésta remitirá inmediatamente la solicitud, fijando la fecha en que elevará 
el informe. El juez podrá rechazar sin trámite la solicitud, cuando fuere manifiestamente 
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improcedente cuando estime que no transcurrió el tiempo suficiente para que hayan 
variado las condiciones que motivaron el rechazo anterior. Cuando la libertad fuera 
otorgada, en el auto se fijarán las condiciones e instrucciones, según lo establecido por la 
ley penal. El liberado, en el acto de la notificación, deberá prometer que las cumplirá y 
expondrá el modo de cumplirlas. Fijará domicilio o residencia y recibirá una copia de la 
resolución. El juez de ejecución vigilará, además, el cumplimiento de las condiciones 
impuestas, las que serán reformables de oficio o a petición del condenado y su defensor. 
 
Artículo 497. (Revocación de la libertad condicional). Siempre que no proceda la 
libertad condicional por unificación de sentencias o penas, el incidente de revocación será 
promovido de oficio o a pedido del Ministerio Público. Si el condenado no pudiere ser 
hallado, se ordenará su detención. El incidente se llevará a cabo cuando fuere habido y el 
juez podrá disponer que se le mantenga preventivamente detenido hasta que se resuelva 
el incidente. El juez decidirá por auto fundado y, en su caso, practicará nuevo cómputo. 
 
 
 
HONDURAS: libertad condicional 
 
Código Penal, ARTICULO 76. El Tribunal de primera instancia que conoció de la 
causa, podrá conceder la libertad condicional al reo que haya cumplido más de la mitad 
de la pena, en los casos de condena a reclusión que exceda de tres años y no pase de 
doce; o que haya sufrido las tres cuartas partes de la pena, cuando ésta exceda de doce 
años, y concurran además, en ambos casos, las siguientes circunstancias: 
1) Que el reo no haya sido condenado ejecutoriamente con anterioridad, por otro delito 
doloso. 
2) Haber observado buena conducta durante su permanencia en el establecimiento penal y 
contraído hábitos de trabajo, orden y moralidad, que patenticen su arrepentimiento y 
propósito de enmienda. 
3) Que haya restituido la cosa y reparado el daño en los casos de delitos contra la 
propiedad y cumplido las demás obligaciones civiles, derivadas del delito, o demuestre su 
incapacidad económica para satisfacer las últimas. 
 
Código Procesal Penal: 
Artículo º 382 
ATRIBUCIONES DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN. Corresponde especialmente al 
Juez de ejecución, en relación con el cumplimiento de las penas privativas de libertad: 
1.Adoptar todas las decisiones necesarias para que se cumplan los pronunciamientos 
contenidos en las resoluciones de los tribunales sentenciadores, en relación con las penas 
privativas de libertad; 
2.Resolver sobre las propuestas de libertad condicional de los penados y acordar las 
revocaciones que procedan; 
3.Resolver las reclamaciones que formulen los reclusos en caso de denegación 
del disfrute de beneficios penitenciarios, por las autoridades del respectivo 
establecimiento penal; 
4.Resolver las reclamaciones que formulen los reclusos sobre sanciones 
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disciplinarias; 
5.Resolver con base en los estudios de los equipos técnicos de los establecimientos 
penales, las reclamaciones de los reclusos contra las decisiones referentes a clasificación 
inicial y a progresiones y regresiones de periodo de tratamiento; y, 
6.Acordar lo que proceda, sobre las quejas que formulen los internos en los 
establecimientos penales, en relación con el régimen y funcionamiento de los 
mismos, y con el trato que los reclamantes reciban, en cuanto resulten afectados 
sus derechos fundamentales o sus derechos y beneficios penitenciarios. 
 
Artículo º 383 
RECLAMACIONES QUE PUEDEN HACER LOS CONDENADOS. El condenado 
podrá hacer valer los derechos y facultades que le otorguen las leyes penales y 
penitenciarias, ante los órganos de dirección y administración de los establecimientos en 
que se encuentre recluido. Podrá, además, plantear ante el 
Juez de ejecución, reclamaciones contra las resoluciones de las autoridades del 
respectivo centro penal, que violen sus derechos fundamentales, que denieguen el disfrute 
de beneficios penitenciarios, o que impongan sanciones penitenciarias; así como contra 
las decisiones referentes a clasificación inicial y a progresiones y regresiones del periodo 
de tratamiento. 
 
Artículo º 384 
DERECHOS DE LA VICTIMA RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN. La 
victima tendrá derecho a intervenir en el procedimiento de ejecución de la pena o de las 
medidas de seguridad, en lo relativo a la libertad del condenado, ya se haya constituido o 
no, como acusadora privada. 
 
Artículo º 385 
SENTENCIAS QUE PUEDEN SER EJECUTADAS. Sólo las sentencias 
condenatorias que hayan adquirido el carácter de firmes, podrán ser ejecutadas. 
El órgano jurisdiccional competente enviará dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, certificación de las sentencias que hayan adquirido aquel carácter, al 
Juez de ejecución y al director del respectivo centro penal. 
 
Artículo º 386 
EL JUEZ DE EJECUCIÓN Y EL CÓMPUTO DE LA PENA. El Juez de ejecución 
practicará el cómputo de las penas. Cuando se trate de penas privativas de la 
libertad, dentro del computo deberá quedar comprendido el tiempo en que el condenado 
haya permanecido tanto en detención, como en prisión preventiva. 
Señalará asimismo, la fecha en que terminará la condena y, en su caso, la fecha a partir de 
la cual el condenado podrá solicitar la libertad condicional. Practicado el cómputo, el 
Juez de ejecución lo pondrá en conocimiento del condenado y de la correspondiente 
autoridad penitenciaria, la que dejará constancia del hecho en el libro respectivo. De la 
misma manera notificará al condenado a penas no privativas de libertad, la forma y 
modalidades de su cumplimiento. El cómputo podrá reformarse sólo en casos de error, de 
revisión de la sentencia o cuando nuevas circunstancias lo tomen necesario, en cuyo caso, 
también se hará del conocimiento del condenado. 
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Articulo º 387 
INCIDENTES QUE SE PUEDEN PLANTEAR AL JUEZ DE EJECUCIÓN. El 
Ministerio Público, el condenado o la victima en el caso previsto en el Artículo 384, 
podrán plantearle al Juez de ejecución, cuestiones relativas al cumplimiento y extinción 
de la pena, así como, a la libertad condicional. Tales cuestiones serán resueltas en 
audiencia oral, en la cual se pospondrá y evacuará la prueba que se presente. El Juez 
decidirá por auto motivado, contra el cual procederán los recursos de reposición y 
apelación subsidiaria, para ante la respectiva corte de apelaciones. El ejercicio de tales 
recursos no suspenderá la ejecución de la pena. 
 
Artículo º 388 
SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL. La libertad condicional podrá ser 
solicitada por el condenado o por su Defensor. El Juez de ejecución resolverá sobre la 
solicitud, mediante auto motivado; contra este auto procederán los recursos de reposición 
y apelación subsidiaria, ante la respectiva corte de apelaciones. Cuando el Juez de 
ejecución otorgue libertad condicional, el correspondiente auto fijará además, de la 
libertad vigilada que se impondrá en todo caso, las medidas de seguridad a que quedará 
sometido el beneficiario de acuerdo con el Código Penal. Fijará asimismo, previa 
consulta con el reo, el domicilio de este, y le entregará un certificado en el que conste que 
se halla en libertad condicional. El Juez de ejecución vigilará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas, las que podrá reformar de oficio o a petición del condenado. Para 
estos efectos, el Juez de ejecución contará con la colaboración de la policía nacional y de 
las autoridades municipales. 
 
Artículo º 389 
REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. La libertad condicional podrá 
revocarse en los casos previstos por el Código Penal. La revocación podrá ser decidida de 
oficio, o a petición del Ministerio Público o de la victima. El Juez de ejecución, previa 
audiencia en la que oirá a las partes y recibirá prueba de ser necesario, resolverá por auto 
motivado. En caso de que revoque la libertad condicional, practicará nuevo cómputo y 
pondrá en conocimiento de la autoridad 
penitenciaria lo resuelto. Si el beneficiario no puede ser encontrado en el domicilio fijado 
por el Juez de ejecución, este ordenará su captura. Podrá igualmente, dejar en suspenso la 
libertad condicional hasta que se resuelva el incidente. Contra el auto que revoque la 
libertad condicional, podrán interponerse los recursos de reposición y, subsidiariamente, 
el de apelación ante la respectiva corte de apelaciones. 
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MÉXICO: libertad preparatoria 
 
Código Penal 
CAPÍTULO III 
Libertad preparatoria y retención 
(REFORMADO, D.O. 19 DE MARZO DE 1971) 
ARTICULO 84 - Se concederá libertad preparatoria al condenado, previo el informe a 
que se refiere el Código de Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres quintas 
partes de su condena, si se trata de delitos intencionales, o la mitad de la misma en caso 
de delitos imprudenciales, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 
I - Que haya observado buena conducta durante la ejecución de su sentencia; 
II - Que del examen de su personalidad se presuma que está socialmente readaptado y en 
condiciones de no volver a delinquir, y 
III - Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado, sujetándose a la 
forma, medidas y términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde 
luego. Llenados los anteriores requisitos, la autoridad competente podrá conceder la 
libertad, sujeta a las siguientes condiciones: 
a) - Residir o, en su caso, no residir en lugar determinado, e informe a la autoridad de los 
cambios de su domicilio. La designación del lugar de residencia se hará conciliando la 
cincunstancia (sic) de que el reo pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con 
el hecho de que su permanencia en él no sea un obstáculo para su enmienda; 
b) - Desempeñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, industria o 
profesión lícitos, si no tuviere medios propios de subsistencia; 
(REFORMADO, D.O. 31 DE DICIEMBRE DE 1974) 
c) - Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes: 
psicotrópicos o sustancias que produzcan efectos similares, salvo por prescripción 
médica; 
d) - Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten y a la vigilancia 
de alguna persona honrada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conducta, 
presentándolo siempre que para ello fuere requerida. 
(REFORMADO, D.O. 17 DE MAYO DE 1999) 
 
ARTICULO 85 - No se concederá la libertad preparatoria a: 
I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este Código que a continuación 
se señalan: 
a) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 bis, 
párrafo tercero; 
b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de individuos en los que 
concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica; 
c) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201; 
d) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 bis; 
e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 bis y 320; 
f) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los casos previstos en los párrafos 
antepenúltimo y penúltimo de dicho artículo; 
g) Comercialización de objetos robados, previsto en el artículo 368 ter; 
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h) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 bis; 
i) Robo, previsto en los artículos 371, último párrafo; 372; 381 fracciones VII, VIII, IX, 
X, XI y XV; y 381 bis, o 
j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, o II. 
Los que incurran en segunda reincidencia de delito doloso, o sean considerados 
delincuentes 
habituales. Tratándose de los delitos comprendidos en el Título Décimo de este Código, 
la libertad preparatoria sólo se concederá cuando se satisfaga la reparación del daño a que 
se refiere la fracción III del artículo 30 o se otorgue caución que la garantice. 
(REFORMADO, D.O. 17 DE MAYO DE 1999) 
 
ARTICULO 86 - La autoridad competente revocará la libertad preparatoria cuando: 
I. El liberado incumpla injustificadamente con las condiciones impuestas para otorgarle el 
beneficio. La autoridad podrá, en caso de un primer incumplimiento, amonestar al 
sentenciado y apercibirlo de revocar el beneficio en caso de un segundo incumplimiento. 
Cuando el liberado infrinja medidas que establezcan presentaciones frecuentes para 
tratamiento, la revocación sólo procederá al tercer incumplimiento, o 
II. El liberado sea condenado por nuevo delito doloso, mediante sentencia ejecutoriada, 
en cuyo caso la revocación operará de oficio. Si el nuevo delito fuere culposo, la 
autoridad podrá, motivadamente y según la gravedad del hecho, revocar o mantener la 
libertad preparatoria. El condenado cuya libertad preparatoria sea revocada deberá 
cumplir el resto de la pena en prisión, para lo cual la autoridad considerará el tiempo de 
cumplimiento en libertad. Los hechos que originen los nuevos procesos a que se refiere la 
fracción II de este artículo interrumpen los plazos para extinguir la sanción. 
(REFORMADO, D.O. 19 DE MARZO DE 1971) 
 
ARTICULO 87 - Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, quedarán bajo 
el cuidado y vigilancia de la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social. 
 
ARTICULO 88 - (DEROGADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1985) 
ARTICULO 89 - (DEROGADO, D.O. 23 DE DICIEMBRE DE 1985) 
 
Código Federal de Procedimientos Penales (México) 
 
CAPITULO III 
Libertad preparatoria 
 
Artículo 540.- Cuando algún reo que esté compurgando una pena privativa de libertad 
crea tener derecho a la libertad preparatoria, la solicitará del órgano del Poder Ejecutivo 
que designe la ley a cuyo efecto acompañará los certificados y demás pruebas que 
tuviere. 
 
Artículo 541.- Recibida la solicitud, se pedirán informes acerca de los requisitos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 84 del Código Penal, a la autoridad ejecutiva del 
reclusorio en el que el sentenciado se encuentre compurgando la condena, la cual deberá 

http://www.bilinguallawdictionary.com/�


Source: www.BilingualLawDictionary.com (under “Terminology”) Page 10 of 16 

acompañar además el dictamen que en cada caso emita el Consejo Técnico 
Interdisciplinario. Los informes que rinda la autoridad mencionada no serán obstáculo 
para que se obtengan los datos necesarios por cualquier otro medio. Tratándose de delitos 
contra la salud en materia de estupefacientes o psicotrópicos, deberán pedirse informes en 
todo caso a la Procuraduría General de la República. En vista de estos informes y datos, 
se resolverá sobre la procedencia de la libertad solicitada y se fijarán las condiciones a 
que su concesión deba sujetarse. 
 
Artículo 542.- Cuando se conceda la libertad preparatoria se recibirá una información 
sobre la solvencia e idoneidad del fiador propuesto y en vista de ella se resolverá si es de 
admitirse al fiador. 
 
Artículo 543.- Admitido el fiador se otorgará la fianza en los términos que este Código 
establece para la libertad bajo caución y se extenderá al reo un salvoconducto para que 
pueda comenzar a disfrutar de la libertad preparatoria. Esta concesión se comunicará al 
jefe de la prisión respectiva, a la autoridad municipal del lugar que se señale para la 
residencia del mismo reo y al tribunal que haya conocido del proceso. 
 
Artículo 544.- El salvoconducto a que se refiere el artículo anterior se remitirá al jefe de 
la prisión para que lo entregue al reo al ponerlo en libertad, haciéndolo subscribir un acta 
en que conste que recibió dicho salvoconducto y que se obliga a no separarse del lugar 
que se le haya señalado para su residencia, sin permiso de la autoridad que le concedió la 
libertad preparatoria. En caso de que al que se le haya concedido la libertad preparatoria 
obtenga permiso para cambiar de residencia, se presentará a la autoridad municipal del 
lugar adonde vaya a radicarse y exhibirá ante ella el documento que justifique haber dado 
aviso del cambio a la autoridad municipal de su anterior domicilio. 
 
Artículo 545.- El reo deberá presentar el salvoconducto, siempre que sea requerido para 
ello por un Magistrado o Juez Federal o Agente de la Policía Judicial Federal o del 
Ministerio Público y si se rehusare, se comunicará a la autoridad que le concedió la 
libertad preparatoria, la que podrá imponerle hasta quince días de arresto, pero sin 
revocarle dicha libertad. 
 
Artículo 546.- Cuando el que goce de libertad preparatoria se encuentre en alguno de los 
casos que menciona el artículo 86 del Código Penal, la autoridad municipal o cualquiera 
otra que tenga 
conocimiento de ello dará cuenta a la que le concedió la libertad, para los efectos del 
mismo artículo. 
 
Artículo 547.- Cuando el reo cometiere un nuevo delito, el tribunal que conozca de éste 
remitirá copia certificada de la sentencia que cause ejecutoria a la autoridad que concedió 
la libertad, quien de plano decretará la revocación, de conformidad con el artículo 86 del 
Código Penal. 
 
Artículo 548.- Cuando se revoque la libertad preparatoria conforme a los dos artículos 
anteriores, se recogerá e inutilizará el salvo-conducto. 
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NICARAGUA: libertad condicional 
 
Código Penal: 
Capítulo II 
De la libertad condicional 
 
Art. 108.- Podrá concederse la libertad condicional al condenado a la pena de prisión por 
más de 5 años, que haya cumplido las dos terceras partes de su condena y al condenado a 
la pena de presidio por más de 9 años, que haya cumplido las tres cuartas partes de su 
condena, siempre que su personalidad, su buena conducta en el respectivo 
establecimiento carcelario, y sus antecedentes de todo orden, permitan al juez presumir 
fundamente que ha dejado de ser peligroso para la sociedad y que no volverá a delinquir, 
todo con sujeción a lo dispuesto en el artículo 102. 
 
Art. 109.- Si durante el período de prueba, que comprenderá el tiempo que le falte para 
cumplir la condena, y hasta una tercera parte más, cometiere el condenado un nuevo 
delito o violare los deberes que se le hayan impuesto, se le revocará la liberación 
condicional y se le hará efectivo el resto de la pena que haya dejado de cumplir. Si el juez 
decide extender el período de prueba más allá del tiempo de la condena, podrá prescindir 
de imponer al condenado los deberes especiales de que habla el artículo anterior, durante 
ese período de exceso. 
 
Art. 110.- Transcurrido el término de prueba sin que el condenado incurra en los hechos 
de que trata el anterior artículo, la liberación se tendrá como definitiva. 
 
Art. 111.- Al delincuente que haya sido condenado por más de dos delitos o al 
reincidente por primera vez, no podrá concedérsele el beneficio de libertad condicional, 
sino cuando haya cumplido las cuatro quintas partes de la pena y reúna los requisitos 
señalados en el artículo 106. Después de la segunda reincidencia, el delincuente quedará 
privado del derecho de solicitar la 
libertad condicional. 
 
Art. 112.- La concesión de la libertad condicional deberá subordinarse al cumplimiento 
de la obligación de reparar los daños ocasionados con el delito, impuesta en la sentencia, 
salvo que el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad de hacerlo. 
 
Art. 113.- El pronunciamiento de la sentencia que conceda la condena o libertad 
condicional, se dará con previa audiencia del representante del Ministerio Público. La 
sentencia que otorga la condena o libertad condicional, deberá ser consultada con la Sala 
de lo Criminal de la Corte de Apelaciones respectiva la que confirmará, modificará o 
revocará dicha sentencia, previa audiencia del representante del Ministerio Público. 
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PANAMÁ: libertad condicional 
 
Código Penal 
ARTICULO 85. El sancionado con pena de prisión que haya cumplido dos tercios de su 
condena con índices de readaptación, buena conducta y cumplimiento de los reglamentos 
carcelarios, podrá obtener la libertad condicional. 
 
ARTICULO 86. La libertad condicional, otorgada por el Organo Ejecutivo, mediante 
Resolución, conllevará para el beneficiado el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 
1. Residir en el lugar que se le fije y no cambiar de domicilio sin autorización previa; 
2. Observar las reglas de vigilancia que señala la Resolución; 
3. Adoptar un medio lícito de subsistencia. 
4. No incurrir en la comisión de nuevo delito ni de falta grave, y 
5. Someterse a la observación del organismo que designe el Organo Ejecutivo. 
Estas obligaciones regirán hasta el vencimiento de la pena a partir del día en que el reo 
obtuvo la libertad condicional. 
 
ARTICULO 87. Transcurrido el término de la condena sin que el beneficio de la libertad 
condicional haya sido revocado, la pena se considerará cumplida. 
 
ARTICULO 88. La libertad condicional será revocada si el beneficiado no cumple con 
las obligaciones fijadas por el organismo que la concedió. En este caso el liberado 
reingresará al establecimiento carcelario y no se le computará el tiempo que permaneció 
libre. 
 
ARTICULO 89. El reincidente por cualquier hecho punible a quien se le haya impuesto 
una pena de prisión, podrá obtener su libertad condicional, pero el plazo fijado en el 
artículo 82 será aumentado prudencialmente por el organismo correspondiente. 
 
 
 
PARAGUAY: libertad condicional 
 
Código Penal, Artículo 51.- Libertad condicional  
1º El tribunal suspenderá a prueba la ejecución del resto de una pena privativa de libertad, 
cuando:  
hayan sido purgadas las dos terceras partes de la condena;  
se pueda esperar que el condenado, aun sin compurgamiento del resto de la pena, no 
vuelva a realizar hechos punibles; y  
3. el condenado lo consienta.  
La decisión se basará, en especial, en la personalidad del condenado, su vida anterior, las 
circunstancias del hecho punible, su comportamiento durante la ejecución de la sentencia, 
sus condiciones de vida y los efectos que la suspensión tendrían en él.  
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2º En lo demás, regirá lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 44 y en los artículos 45 al 
50.  
3º La suspensión no se concederá, generalmente, cuando el condenado hiciera 
declaraciones falsas o evasivas sobre el paradero de objetos sujetos al comiso o a la 
privación de beneficios con arreglo a los artículos 86 y siguientes.  
4º El tribunal podrá fijar plazos no mayores de seis meses, durante los cuales no se 
admitirá la reiteración de la solicitud de la suspensión. 
 
 
 
PERÚ: liberación condicional, libertad anticipada
 

 (genérico) 

Código Procesal Penal 
 
ARTÍCULO 491. 
1. El Ministerio Público, el condenado y su defensor, según corresponda, podrán plantear, 
ante el Juez de la Investigación Preparatoria incidentes relativos a la conversión y 
revocación de la conversión de penas, a la revocación de la suspensión de la ejecución de 
la pena y de la reserva del fallo condenatorio, y a la extinción o vencimiento de la pena. 
2. Los incidentes deberán ser resueltos dentro del término de cinco días, previa audiencia 
a las demás partes. Si fuera necesario incorporar elementos de prueba, el Juez de la 
Investigación Preparatoria, aun de oficio, y con carácter previo a la realización de la 
audiencia o suspendiendo ésta, ordenará una investigación sumaria por breve tiempo que 
determinará razonablemente, después de la cual decidirá. La Policía realizará dichas 
diligencias, bajo la conducción del Fiscal. 
3. Los incidentes relativos a la libertad anticipada, fuera de los beneficios penitenciarios 
de semilibertad y liberación condicional y de la medida de seguridad privativa de 
libertad, y aquellos en los cuales, por su importancia, el Juez de la Investigación 
Preparatoria lo estime necesario, serán resueltos en audiencia oral, citando a los órganos 
de prueba que deben informar durante el debate…. 
 
 
 
PUERTO RICO: libertad bajo palabra 
 
Código Penal del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
 
Artículo 66. Penas aplicables. Las penas que establece este Código para las personas 
naturales se determinan según corresponda a la clasificación de gravedad del delito por el 
que la persona resultó convicta, como sigue: 
(a) “Delito grave de primer grado” conlleva una pena de reclusión en años naturales de 
noventa y nueve (99) años. En tal caso, la persona puede ser considerada para libertad 
bajo palabra por la Junta de Libertad bajo Palabra al cumplir veinticinco (25) años 
naturales de su sentencia, o diez (10) años naturales, si se trata de un me nor procesado y 
sentenciado como adulto. 
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(b) “Delito grave de segundo grado” conlleva una pena de reclusión por un término fijo 
en años naturales que no puede ser menor de ocho (8) años un (1) día ni mayor de quince 
(15) años. En tal caso, la persona puede ser considerada para libertad bajo palabra por la 
Junta de Libertad bajo Palabra al cumplir el ochenta (80) por ciento del término de 
reclusión impuesto. 
(c) “Delito grave de tercer grado” conlleva una pena de reclusión por un término fijo en 
años naturales que no puede ser menor de tres (3) años un (1) día ni mayor de ocho (8) 
años. En tal caso, la persona podrá ser considerada para libertad bajo palabra por la Junta 
de Libertad bajo Palabra al cumplir el sesenta (60) por ciento del término de reclusión 
impuesto. 
(d) “Delito grave de cuarto grado” conlleva una pena de reclusión por un término fijo en 
años naturales que no puede ser menor de seis (6) meses un (1) día ni mayor de tres (3) 
años. En tal caso, la persona puede ser considerada para libertad bajo palabra por la Junta 
de Libertad bajo Palabra al cumplir el cincuenta (50) por ciento del término de reclusión 
impuesto. 
(e) “Delito menos grave” conlleva una pena de multa individualizada según la situación 
económica del convicto no mayor de noventa (90) días- multa, o una pena diaria de 
servicios comunitarios no mayor de noventa (90) días, o reclusión o restricción 
domiciliaria en días naturales hasta noventa (90) días, o una combinación de estas penas 
cuya suma total de días no sobrepase los noventa (90) días. 
 
Reglas de Procedimiento Criminal. Regla 218. 
(1) El récord criminal de la persona imputada, incluyendo la determinación de si se 
encuentra bajo fianza, disfrutando del privilegio de sentencia suspendida, libertad bajo 
palabra, u otro tipo de libertad condicional pendiente juicio, apelación o programas de 
desvío del Departamento de Rehabilitación y Corrección, así como el historial del 
imputado sobre previas comparecencias y cumplimiento de órdenes judiciales.  
 
 
 
URUGUAY: libertad 
 

anticipada 

Código Penal, Artículo 131. 
1. Libertad anticipada : La Suprema Corte de Justicia, previo informe del Director 

del Establecimiento Penal, del Instituto Técnico Forense y del Fiscal de Corte, y siempre 
que se den pruebas de corrección moral y que los Jueces no hayan pronunciado una 
medida de seguridad, podrán conceder la libertad anticipada, en los siguientes casos :  
 

1. Si la condena es de penitenciaría, deberá el reo haber cumplido la mitad de la 
pena impuesta, computándose siempre un día de libertad por cada día de buena conducta.  
 

2. Si la pena recaída es de prisión o multa, podrá concederse sea cual fuese el 
tiempo de reclusión sufrida.  
 

1. Libertad condicional : Si al quedar ejecutoriada la sentencia condenatoria el 
penado se hallare en libertad provisional, se suspenderá su reingreso a la cárcel mientras 
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la Suprema Corte, previos los informes a que se refiere la primera parte de este artículo, 
resuelva de oficio si otorga o no la libertad condicional ; a ese efecto el Juzgado 
respectivo elevará los autos inmediatamente de aprobada la liquidación de la pena.  
 
La libertad condicional podrá ser otorgada cualquiera haya sido el tiempo de detención, y 
se revocará sólo por quebrantamiento de la vigilancia de la autoridad o por la mala 
conducta del liberado. 
 
Código del Proceso Penal 
 
Artículo 327.- (Libertad condicional).- Si al quedar ejecutoriada la sentencia 
condenatoria el penado se hallara en libertad provisional, se suspenderá su reintegro a la 
cárcel y los autos serán examinados por el Juez de la ejecución dentro de tres días de 
aprobada la liquidación de la pena. 
Previo informe del Instituto de Criminología y de la Jefatura de Policía respectiva, el Juez 
se expedirá sobre el otorgamiento de la libertad condicional, cualquiera haya sido el 
tiempo de detención. Se fundará en las pruebas aportadas sobre la conducta del penado 
desde que recuperó la libertad y demás datos sobre su personalidad, formas y condiciones 
de vida, que permitan formar juicio sobre su recuperación moral. 
De inmediato elevará los autos a la Corte de Justicia; previo dictamen del Fiscal de 
Corte, ésta resolverá en definitiva. Si comparte la opinión del Juez de la ejecución, no 
necesita fundar su fallo. 
El liberado condicionalmente queda sujeto a la vigilancia de la autoridad de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 102 del Código Penal. 
Resuelta la situación del condenado, la Corte de Justicia devolverá los autos al Juez de 
la ejecución, quien dispondrá la liquidación del saldo de pena a cumplir en libertad 
condicional, determinando su duración y vencimiento, o el reintegro a la cárcel, en su 
caso. 
 
Artículo 328.- (Libertad anticipada).- La Suprema Corte de Justicia podrá conceder la 
libertad anticipada a los condenados que se hallaren privados de libertad en los siguientes 
casos: 
1º) Si la condena es de penitenciaría y el penado ha cumplido la mitad de la pena 
impuesta. 
2º) Si la pena recaída es de prisión o multa, sea cual fuese el tiempo de reclusión 
sufrida. 
3º) Si el penado ha cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta la Suprema 
Corte de Justicia concederá la libertad anticipada. Sólo podrá negarla, por resolución 
fundada, en los casos de ausencia manifiesta de signos de rehabilitación del condenado. 
La petición deberá formularse ante la Dirección del Establecimiento carcelario donde se 
encuentra el penado. La solicitud se elevará al Juez de ejecución dentro de cinco días, con 
informe de la Dirección del Establecimiento acerca de la calificación del solicitante como 
recluso. 
Recibida la solicitud, el Juez recabará el informe del Instituto de Criminología, que se 
expedirá dentro de los treinta días. Devueltos los autos, el Juez emitirá opinión fundada y 
se procederá de acuerdo con lo establecido en el cuarto inciso del artículo anterior. 
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Si la Suprema Corte de Justicia concede la libertad anticipada, hará cumplir el fallo de 
inmediato y dejará constancia de que se notificó al liberado de las obligaciones impuestas 
por el artículo 102 del Código Penal, devolviendo la causa al Juez de ejecución. 
En el caso previsto en el numeral 3º de este artículo, si la Corte de Justicia concediere 
la libertad anticipada, podrá, en el mismo acto, reexaminar el juicio de peligrosidad y, en 
su caso, disponer el cese de la medida de seguridad eliminativa que se hubiere impuesto. 
 
 
 
VENEZUELA: libertad condicional 
 
Código Procesal Penal, Artículo 501. ... La libertad condicional, podrá ser acordada por 
el tribunal de ejecución, cuando el penado haya cumplido, por lo menos, las dos terceras 
partes de la pena impuesta. 
Además, para cada uno de los casos anteriormente señalados, deben concurrir las 
circunstancias siguientes: 
1. Que el penado no tenga antecedentes por condenas anteriores a aquella por la que 
solicita el beneficio; 
2. Que no haya cometido algún delito o falta durante el tiempo de su reclusión; 
3. Que exista un pronóstico favorable sobre el comportamiento futuro del penado, 
expedido por un equipo multidisciplinario encabezado, preferentemente por un 
psiquiatra forense; 
4. Que no haya sido revocada cualquier formula alternativa de cumplimiento de pena que 
le hubiere sido otorgada con anterioridad; y 
5. Que haya observado buena conducta. 
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